
 

 

SOCIALIZACION REGLAMENTO DEL APRENDIZ 

 

 



 

GENERALIDADES REGLAMENTO DEL APRENDIZ 

 

 Compromiso del Aprendiz 

• Cumplir con el proceso de formación con responsabilidad. 

• Participar activamente en las actividades académicas, prácticas y proyectos. 

• Respetar los horarios, las normas y los procedimientos institucionales. 

 Asistencia y Puntualidad 

• Se exige asistencia regular y puntual a clases teóricas, prácticas y evaluaciones. 

• Las inasistencias deben ser justificadas con soporte válido (certificados médicos, 
calamidades, etc.). 

• Excesivas inasistencias injustificadas pueden generar sanciones o incluso la 
cancelación del proceso formativo. 

 Evaluación del Desempeño 

• El aprendizaje se evalúa por competencias. 

• El aprendiz debe alcanzar los resultados de aprendizaje establecidos en cada etapa 
del programa. 

• Si no cumple con los criterios mínimos, se programan planes de mejora o 
recuperación. 

 Convivencia y Comportamiento 

• Se espera un comportamiento respetuoso y adecuado con instructores, compañeros 
y personal del SENA. 

• No se permiten actos de violencia, discriminación, acoso, ni consumo de sustancias 
psicoactivas. 

• El uso correcto de los recursos y espacios del SENA es obligatorio. 

 Sanciones Disciplinarias 

• El reglamento contempla sanciones como llamados de atención, compromisos 
formativos, suspensiones o cancelación de matrícula, dependiendo de la gravedad 
de la falta. 

• Se garantiza el debido proceso en cada caso. 

 Derechos del Aprendiz 

• Acceder a formación gratuita y de calidad. 



• Recibir acompañamiento académico y orientación. 

• Participar en actividades culturales, deportivas y proyectos institucionales. 

• Ser escuchado y tener derecho a réplica en los procesos disciplinarios. 

 Deberes del Aprendiz 

• Cuidar los bienes del SENA. 

• Usar de forma adecuada la imagen institucional. 

• Reportar irregularidades o actos que atenten contra la integridad de la comunidad 
educativa. 

 


